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ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/DSB/W/17

19 de enero de 1996

DEL COMERCIO
(96-0196)

CANDIDATURAS PROPUESTAS PARA SU INCLUSIÓN EN LA
LISTA INDICATIVA DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES

Y NO GUBERNAMENTALES QUE PUEDEN SER
INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES

Se han propuesto los siguientes nombres adicionales para su inclusión en la lista indicativa
de expertos gubernamentales y no gubernamentales que pueden ser integrantes de grupos especiales
de conformidad con el párrafo 4 del artículo 8 del ESD.

______________

PAÍS NOMBRE EXPERIENCIA
SECTORIAL

COMUNIDADES
EUROPEAS

FINLANDIA Sr. Jorma K.J. JULIN Comercio de Mercancías
y Servicios

INDIA Sr. Bhagirath L. DAS Comercio de Mercancías

Sr. Jayant DASGUPTA Comercio de Mercancías

Sr. Arumugamangalam V. GANESAN Comercio de Mercancías
y Servicios; ADPIC

Sr. Mohan KUMAR Comercio de Mercancías
y Servicios

Sr. Prasant K. MOHANTY Comercio de Mercancías

Sra. Anjali PRASAD Comercio de Mercancías
y Servicios; ADPIC

Sr. Narayan V. REGE Comercio de Mercancías

Sr. Ashok SAJJANHAR Comercio de Mercancías

Sr. Lalit SHARMA Comercio de Mercancías
y Servicios; ADPIC

JAPÓN Sr. Yoshio OHARA ADPIC

./.
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PAÍS NOMBRE EXPERIENCIA
SECTORIAL

NUEVA
ZELANDIA

Sr. Crawford D. FALCONER Comercio de Mercancías

PAKISTÁN Sr. Mohammad A. BAJWA Comercio de Mercancías

PERÚ Sr. César A. GUZMÁN-BARRÓN
SOBREVILLA

Comercio de Mercancías

Nota: La Delegación Permanente de la Comisión Europea ha comunicado a la Secretaría que debe
excluirse de la lista indicativa de expertos gubernamentales que pueden ser integrantes de grupos
especiales (WT/DSB/2) al Sr. Klaus Sahlgren (Finlandia), al haber dejado de prestar servicios
en la administración pública de su país.




